
RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS PRETÉRMINOS DE REFERENCIA 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 4 de 2018. 

 
OBJETO: “SOPORTE, MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE DATOS LAN Y WLAN, 
CABLEADO ESTRUCTURADO, ELÉCTRICO, UPS Y EQUIPOS ACTIVOS DE RED, ADEMÁS DE BRINDAR 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE CABLEADO ESTRUCTURADO, CONFORME A LA 
DISTRIBUCIÓN DE POSITIVA, A NIVEL NACIONAL Y SUMINISTRO DE TABLETS, PC’S Y PORTÁTIL” 
 
OBSERVACIONES:  
 
1.  

 
 

 
 



 

 
 
 



 
 

 
 



 
 
 

SE RESPONDE: Positiva Compañía de Seguros S.A realizó la revisión de los indicadores 

financieros publicados en los pre-términos buscando que los oferentes interesados cumplan 
con unas condiciones de idoneidad en el aspecto financiero sin perder de vista las 
necesidades del servicio a contratar. De igual manera y en aras de garantizar una adecuada 
pluralidad y una mayor concurrencia de proponentes, Positiva Compañía de Seguros S.A, 
teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los diferentes oferentes, modifica 
los indicadores financieros de esta invitación, de la siguiente forma: 

 
Aspecto Financieros Habilitantes 
 
Positiva Compañía de Seguros S.A., realizará una verificación del cumplimiento de 

los requisitos financieros exigidos en los presentes términos, Para este efecto, 

emitirá el resultado de la evaluación de cada una de las ofertas y el concepto sobre 

la(s) oferta(s) que cumple(n) y la(s) que no cumple(n), verificando el estricto 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el  presente documento. 

En caso en que el oferente no anexe los documentos solicitados en el presente 

numeral, deberá allegarlos dentro del término establecido en la solicitud efectuada 

por la Entidad Contratante, los cuales si no se presentan, se procederá a declarar 

la oferta como NO HABILITADA. 

Nota: La Ley 43 de 1990, artículo 13, parágrafo 2, estableció la obligatoriedad de 

contar con un revisor fiscal para las sociedades comerciales de cualquier 

naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 

sean o excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y o cuyos ingresos 

brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres 

mil salarios mínimos. 

Este aspecto no dará puntaje pero habilitará o inhabilitará la propuesta para su 

evaluación económica. Se evaluará HABILITADA O NO HABILITADA. 

Positiva Compañía de Seguros S.A. podrá solicitar aclaración al proponente en los 

aspectos que considere necesarios a lo que el proponente deberá responder dentro 

del término establecido por la Entidad. 

 

 



VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

La capacidad financiera será objeto de verificación a todos los oferentes, sin 
calificarse, en cuanto no es factor de comparación de las ofertas.  
 
Positiva Compañía de Seguros S.A realizó la revisión de los indicadores financieros 
publicados en los pre-términos buscando que los oferentes interesados cumplan  
con unas condiciones de idoneidad en el aspecto financiero sin perder de vista las 
necesidades del servicio a contratar. 
 
De igual manera y en aras de garantizar una adecuada pluralidad y una mayor 
concurrencia de proponentes, Positiva Compañía de Seguros S.A, modifica los 
indicadores financieros de esta invitación. 
  
Los indicadores definitivos a verificar serán los siguientes:  
 

Rentabilidad 
sobre 

Patrimonio 

Rentabilidad 
sobre Activos  

 

Índice de 
Liquidez  

Nivel de 
Endeudamiento   

 

Utilidad Neta / 
Patrimonio Total 
 

 
ROE ≥ 0.0% 

Utilidad Neta / 
Activo Total 

   
  

ROA ≥ 0.0% 

Activo Cte./ 
Pasivo Cte. 

 
 

IL ≥ 0.6 veces 

Pasivo Total / Activo 
Total 

 
   

NE ≤ 77.0%                   

 

Para la verificación de los indicadores, los oferentes deberán aportar la siguiente 
información:  
 
a. Fotocopia legible de los Estados financieros firmados, comparados del 2016 y 

2017 con corte a 31 de diciembre y anexos compuestos por:  
 

• Balance General. 

• Estado de Resultados. 

• Notas a los Estados Financieros. 

• Dictamen de revisor Fiscal1 (en caso de estar obligado a tenerlo). 
 
Certificado Firmado por representante legal y contador, acreditando los contenidos 

de los estados financieros que le dan condición de “certificados”. 

                                                           
1 Se debe tener en cuenta que el dictamen que presente el oferente (en caso que aplique), tendrá efectos de deshabilitación 

dependiendo de la calidad del pronunciamiento, de modo que si el dictamen es negativo o si se realiza una abstención de 

presentarlo se deshabilitará la oferta, y si se presenta con salvedades, Positiva podrá deshabilitar la oferta al evaluar el 

caso. 



En los casos en que no se esté obligado a contar con Revisor fiscal, se deberá 

anexar la Certificación que justifique y demuestre la no obligatoriedad de contar con 

él, firmada por el representante legal. 

 

• Los estados financieros deben contar con la clasificación y discriminación 
detallada que permita realizar la validación y cálculo de los indicadores que se 
requieren para la habilitación financiera.  

• En caso contrario se deberá adjuntar certificación expedida por el 
Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal (en caso de estar 
obligado a tenerlo), en donde se detallen cada uno de los indicadores 
relacionados en cuadro anterior, su cálculo o resultado y las cifras que los 
componen. 

 

b. Fotocopia ampliada al 150% de la tarjeta profesional y del certificado de Vigencia 
de la Inscripción y antecedentes disciplinarios emitido por la junta central de 
contadores2, tanto del Contador como del  Revisor Fiscal (en caso de que se 
esté obliga a tenerlo) con no más de tres (3) meses calendario de expedición. 

 

c. Fotocopia legible de declaración de renta del año 2017. 
 

  

d. Además, debe tenerse en cuenta que: 
 

• Toda la información financiera de compañías legalmente establecidas en 
Colombia deberá ser presentada en moneda legal colombiana  y cuando la 
Información sea expresada en miles u otro múltiplo se debe indicar tal 
condición. En caso de discrepancia entre la información contenida en la 
declaración de renta, la información contenida en los estados financieros y 
las cifras contenidas en el certificado de indicadores financieros Positiva 
Compañía de Seguros S.A. solicitará las aclaraciones al oferente. 
 

• Se aclara que para efectos del cálculo de los indicadores, se tomara en 
cuenta la información financiera con corte a 31 de Diciembre de 2017. 
Igualmente se considerara habilitada la propuesta del oferente, si esté 
cumple con los cuatro indicadores de los que se trata esta sección. 
 

• Los integrantes de los consorcios o uniones temporales presentarán los 
Estados Financieros en forma independiente y la evaluación de los 
indicadores financieros se realizara a través de la suma de los componentes 
del indicador de cada integrante (a modo de ejemplo: si un indicador requiere 

                                                           
2 En caso de evidenciar antecedentes, Positiva Podrá considerar la salvedad en el dictamen de los estados financieros. 
3 En caso de no estar establecida en Colombia deberá aportar sus estados financieros en la moneda local del país donde está establecida para el 

desarrollo de la actividad y periodo evaluado. 

 



del patrimonio para su cálculo, este será el resultado de la suma de los 
patrimonios de los integrantes de la unión temporal). 

 

• Para el caso de las personas jurídicas extranjeras que tengan domicilio o 
sucursal en Colombia, la contabilidad se aportará con sujeción a las leyes 
nacionales. 
 

 

• La información financiera deberá ser presentada en moneda legal 
colombiana, por ser ésta la unidad contable por expresa disposición legal. 
Positiva Compañía de Seguros S.A. si lo considera necesario, se reserva la 
facultad de solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar 
los datos reportados en los certificados requeridos. 

 

2. Solicitamos modificar los indicadores económicos descritos en el numeral 2.3.2 
de los pre términos de condiciones, de la siguiente forma: 

  
Rentabilidad sobre Patrimonio: ROE >=10% 
Rentabilidad sobre Activos ROA >= 8% 
Índice de Liquidez IL >= 2 veces 
Nivel de Endeudamiento NE <= 50% 
  
Esto con el fin de prevenir la presentación de proponentes que no cuenten con el debido 
soporte económico para el correcto desarrollo del contrato. 
  

SE RESPONDE: Revisar respuesta a la pregunta Numero 1.  
 
3. 100 puntos: Un recurso adicional especializado para el levantamiento de información e 

implementación de problemas basado en ITIL, asignándosele el mayor puntaje al que mayor número 
de horas al mes ofrezca, virtual o presencial durante la ejecución del proyecto a solicitud de Positiva. 

➢ Consideramos que se debe establecer un tope para tal requerimiento, esto 
considerando que, así como está definido puede ocasionar que algún oferente 
queriendo obtener la mayor calificación posible, oferte un valor desmedidamente alto. 
Esto también ocasiona que el ofrecimiento no pueda ser cumplido durante la ejecución 
del proyecto. 
 
De esta forma puede establecerse por ejemplo como máximo, un ofrecimiento de 20 
horas mensuales para el desarrollo del servicio. 

 
 SE RESPONDE: Positiva tomará como máximo 80 horas mensuales o en su defecto 

el oferente que ofrezca el valor más cercano, se llevará el valor total del puntaje. 
Esta definición se incluirá en los términos definitivo. 

 

4. Dentro del formato de Precios Unitarios, solicitamos aclarar los siguientes ítems: 



La mano de obra por concepto de Instalación de puntos nuevos de cableado Estructurado será cobrada a partir 
de la aprobación de este listado, teniendo en cuenta que ya se superó la instalación de los puntos establecidos 
en el contrato. 
➢ Solicitamos aclarar si se debe poner un valor dentro de esta casilla. En caso de no 

ser requerido, solicitamos indicar cómo se va a cobrar la mano de obra para el 
desarrollo de las actividades requeridas. 

 
 SE RESPONDE: No se debe incluir valor en esta casilla ya que la mano de obra será 

conforme al trabajo solicitado y será un valor en acuerdo con Positiva. 
5. (…) 

 
 
SE RESPONDE: Revisar respuesta a la pregunta Numero 1. 
 
 

6. Se solicita a la entidad modificar numerales 2.2.15 y 2.2.17 adicionar…” El representante 
legal y/o Apoderado ….. 
 

 SE RESPONDE: Efectivamente los oferentes podrán presentar su propuesta por 
medio de apoderados, siempre que esté debidamente acreditado. 

 



7. (...) 

 
 SE RESPONDE: Revisar respuesta a la pregunta Numero 1. 

 
 

8. Con respecto a lo indicado en el numeral entre comillas "...Con vigencia hasta el 31 de diciembre 

de 2018,...". 
¿El contrato a firmar entre las partes será de cuantos meses? 
 

 SE RESPONDE: Referirse al numeral 1.22 Cronograma de proceso de selección donde 
indica la fecha de firma y legalización programada para el día 3 de agosto de 2018. 
Es decir, la duración del contrato será desde la legalización del contrato y hasta el 31 
de diciembre de 2018.  
 

9. Con respecto a lo indicado en el numeral entre comillas "...CABLEADO ESTRUCTURADO, RED 

ELECTRICA Y UPS: Para la atención a los requerimientos de cableado estructurado a nivel nacional, se 
estima la siguiente proyección para el 2018 de actividades de traslado, estas incluyen desmontaje de 
equipos pasivos y activos de red de la sede actual, movimiento del Rack y elementos internos a la 
nueve sede y adecuación de puntos nuevos: 
• Valledupar: 28 puntos 
• Sogamoso: 18 puntos 
• Medellín (sede administrativa): 50 puntos 
• Cúcuta: 40 puntos. 

• Puntos a nivel nacional estimados: 50 puntos...". 
 
Con respecto a lo anterior, por favor aclarar lo siguiente: 
 
a. ¿Los traslados se realizarán dentro de la misma ciudad?  o esto implica traslados de una 

ciudad a otras, por favor dar claridad dado que implica costos diferentes. 
 

 SE RESPONDE: Los traslados proyectados se realizarían en la misma ciudad. 
 

b. ¿La tabla de puntos relacionada anteriormente para Valledupar, Sogamoso Medellín, 
Cúcuta es para una sola sede o es para diferentes sedes dentro de la misma ciudad?  
esta cantidad de puntos son nuevos o son puntos de traslado? 

 
 SE RESPONDE: Los traslados corresponden a cada sede según mención 
dentro de la misma ciudad, sin embargo, son estimaciones de Positiva ya que es a 
solicitud de la entidad los trabajos a realizar y en cada traslado los puntos a instalar 
son nuevos. 

 
c. En que ciudades es la distribución de "...Puntos a nivel nacional estimados: ¿50 

puntos...”? 
 

 SE RESPONDE: Pueden ser a nivel nacional en cualquiera de las de las sedes 



de Positiva, mencionadas en los pretérminos, numeral 1.6 DEFINICIÓN DE LOS 
SERVICIOS A CONTRATAR, sub índice Cobertura. 

 
d. ¿Cuál es porcentaje de puntos de traslado o cantidad de puntos a trasladar a tener en 

cuenta durante la ejecución del contrato? 
 

 SE RESPONDE: Es dinámico y corresponde a las necesidades de la entidad, 
por ello se tiene estimado un tope presupuestal, a modo de “bolsa”, de donde se 
descontarán los trabajos realizados.  
 
Para los casos de traslado se contempla el desmonte del 100% de los puntos y 
movimiento del rack, equipos activos y UPS a la nueva sede.  
 

10. Con respecto a la tabla de cantidades relacionada en este numeral hay varios ítems de la 
columna "..CANTIDAD ESTIMADA..." en donde no relacionan cantidades, agradecemos a la 
entidad complementar cada ítem de la columna con las cantidades requeridas. 
 
adicionalmente hay marcas que no están relacionadas, agradecemos a la entidad relacionar 
marca y referencia de las faltantes. 
 

 SE RESPONDE: Se aclara a los oferentes que las cantidades descritas en la casilla 
“Cantidades estimadas” son informativas y no comprometen a la entidad, sin 
embargo, todos los ítems deben tener el valor unitario; las cantidades de cada ítem 
podrán variar conforme a los requerimientos de Positiva.  
 

11. Con respecto al siguiente requerimiento  "..El oferente deberá presentar el siguiente formato de 

precios base para cotización de cableado, apoyados en el estándar manejado por Positiva 
actualmente; en caso de no ofrecer la marca usada el oferente deberá brindar una solución de iguales 
o mejores características. Todos los ítems deben tener un valor, de lo contrario la propuesta se dará 

como NO HABILITADA...." 
 
Con respecto a lo anterior, por favor aclarar lo siguiente: 
la tabla de cantidades, marcas y referencias relacionadas en la pagina 9, es nuestro entender 
que las cantidades de materiales, componentes y equipos relacionados y requeridos son 
todos NUEVOS? ¿o hay algunos relacionados para ser trasladados?  por favor aclarar 

 
 SE RESPONDE: Los materiales de instalación de cableado estructurado son nuevos. 

Lo que se traslada es el rack completo con los equipos activos de red y UPS, 
propiedad de Positiva, así mismo, los ítem 6. Mano de Obra y 9. Accesorios de 
instalación son los únicos que no tendrán valor ya que este es calculado al momento 
de la solicitud de las labores.  

 
12. Con respecto al siguiente requerimiento "...Frente a temas de reparaciones que impliquen 

cambios y donde se afecte la operación o infraestructura de Positiva, el proponente deberá presentar 
una alternativa que solucione provisionalmente en modalidad de arriendo, así como para las 
cotizaciones de partes, repuestos o elementos no catalogados en los presentes términos, el 
contratista adelantará un estudio de mercado con mínimo 3 cotizaciones, obligándose a entregar el 
elemento con el precio de la cotización más baja. Positiva Compañía de Seguros S.A. se reserva la 



capacidad de hacer lo propio y de incorporar al estudio de mercado otras cotizaciones para que hagan 

parte de la comparación y que el contratista tendrá en cuenta si resultaran ser las más bajas..." 
 

Con respecto a lo anterior, agradecemos a la entidad eliminar el alcance de la solución 
"provisional" y contemplar antes de ejecutar la "solución provisional" la realización del 
estudio de mercado pertinente y los costos que resulten incluirlos en el contrato mediante 
un otro si antes de ejecutar las actividades. 
 

 SE RESPONDE: No procede, debido a que Positiva no puede presentar 
interrupciones de servicio y el tiempo de adiciones contractuales no podrían 
asumirse, por ello se habla de soluciones provisionales.  

 
13. Con respecto al siguiente parrafo "...Recursos para administracion LAN x 6 meses...." 

 
Agradecemos a la entidad aclarar lo siguiente: 
el tiempo total de ejecución del contrato será de seis (6) meses? 
¿Los pagos del servicio como se realizarán? ¿Por entregables?  o mensual? por favor aclarar. 
 

 SE RESPONDE: El tiempo total será desde la legalización del contrato y hasta el 31 
de diciembre de 2018, se corregirá esto en los términos definitivos 

 
Para la administración LAN, se realizará pago mes vencido contra la aceptación del servicio 
efectivamente prestados, teniendo en cuenta los ANS pactados. 
 

14. según el formato de costos enviado como será la forma de pago de los servicios prestados? 
¿Es a un pago único contra entregables al inicio del contrato? o ¿se facturará por 
entregables? 
 

 SE RESPONDE: Para Cableado estructurado, contra recibido a satisfacción por parte 
del supervisor del contrato, según los requerimientos de Positiva. 

 
Para la administración LAN, se realizará pago mes vencido contra la aceptación del 
servicio efectivamente prestados, teniendo en cuenta los ANS pactados. 

 
15. Con respecto al anexo financiero, hay varios ítems de la columna "..CANTIDAD ESTIMADA..." 

en donde no relacionan cantidades, agradecemos a la entidad complementar cada ítem de 
la columna con las cantidades requeridas. 
 
Adicionalmente hay marcas que no están relacionadas, agradecemos a la entidad relacionar 
marca y referencia de las faltantes. 
 

 SE RESPONDE: Revisar respuesta a la pregunta Numero 10. 
Con respecto a las marcas se incluirán en los términos de referencia. 

 
16. Con respecto al componente ofimático, se requiere confirmar por parte de la entidad 

confirmar:   
¿Sitio de entrega del suministro de tablets, pc’s y portátil?, ¿Se deben entregar en las cajas 
del fabricante y preconfigurados? 



se requiere el servicio de instalación en el caso de PC y PORTILES? 
¿Cuál es el tiempo de entrega estimado de los equipos? 
 
 SE RESPONDE: 

La entrega del suministro de tablets, pc´s y portátiles se hará en Bogotá Casa Matriz 
Av. Cra 45 No. 94-72. 
Se deben entregar las cajas con su preconfiguración del fabricante 
No se requiere el servicio de instalación. 
El tiempo de entrega deberá ser a entre 30 días corrientes después de la fecha de 
firma y legalización del contrato hasta un máximo de 45 días corrientes. 

 
 

17. para el suministro de la Línea 2: Equipos, los cuales contemplan tablets, equipos de 
escritorio y portátil. Se requieren sistemas operativos específicos?, especificar qué tipo?, 
requieren herramientas de ofimática?, Antivirus?. 
 

 SE RESPONDE: El sistema operativo requerido es Win 10 Pro 64 bits, para todos los 
componentes ofimáticos.  
No se requieren herramientas ofimáticas ni de antivirus, esas serán suministradas 
por Positiva.  

 
18. Por favor confirmar características técnicas mínimas de Portátil y equipos de escritorio, 

debido a que se evidencia características distintos en memoria y Disco Duro en cuadro de 
cantidades y Cuadro de Característica 
 

 SE RESPONDE:  Se acoge la solicitud y el requerimiento será ajustado en los términos 
definitivos.  

 
19. Por favor indicar la garantia que requieren para los Pc,s y portátil, dado que no se 

especifica 
 

 SE RESPONDE: Para los computadores de escritorio, 3 años in situ; Para el portátil, 
1 año in situ 

 
20. Se entiende que la cobertura y los ANS no aplican para el suministro de tablets, pc’s y 

portátiles? Por favor dar claridad. 
 
¿Es de nuestro entender que los tablets, pc’s y portátiles no requieren de mantenimiento 
prevenible del trimestre? 
 
 SE RESPONDE: 

Efectivamente los ANS aplican para los demás servicios solicitados. 
 

21. Con respecto al siguiente párrafo "...1.6. DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR  

Soportar, mantener y optimizar las redes de datos LAN y WLAN, cableado estructurado, eléctrico, UPS 
y equipos activos de red, brindar servicios de instalación y traslado de cableado estructurado; lo 
anterior conforme a la distribución de POSITIVA, a nivel nacional y suministro de tablets, pc’s y 

portátil“. 



 
Con respecto a lo anterior, agradecemos a la entidad aclarar cuando sea el suministro de un 
BIEN NUEVO lo siguiente: 
 
Especificaciones técnicas y funcionales del bien NUEVO a contratar cuando se haga 
referencia a SWITCHES y UPS. 
 

 SE RESPONDE: El formato de precios unitarios incluye las especificaciones técnicas 
para switches y UPS sin embargo el requerimiento de parte de Positiva es dinámico, 
por lo que las especificaciones precisas se darán cuando se requieran y en la sede 
que corresponda. 

 
22. 2.4. ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES  

Con respecto al siguiente parrafo "...Todo lo indicado y registrado en el numeral 1.5 “DEFINICIÓN 

DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR”” de este documento 
• Carta de presentación de la oferta, que incluya el valor total, especificando IVA y si no aplica 

indicarlo.  

• Propuesta técnica a desarrollar para este contrato; incluyendo el servicio a prestar o bien a 
suministrar por el proveedor, así como las especificaciones técnicas del bien o el servicio.  

• Formato de precios unitarios Cableado, tablets, RRHH y Mantenimiento totalmente diligenciado 
(todos los ítems deben tener un precio)  

• Como mínimo tres (3) certificaciones de experiencia del proponente, relacionada con el objeto del 
contrato, ejecutados durante los últimos tres (3) años, donde su sumatoria sea por valores iguales 
o superiores al presupuesto asignado.  

Se entiende por contratos similares, aquellos que el proponente haya ejecutado satisfactoriamente, 
cuyo objeto incluya las actividades relacionadas con las especificaciones técnicas de la presente 
contratación....." 

 
Agradecemos a la entidad ampliar el requerimiento de tiempo de tres (3) años a seis (6) 
años, de acuerdo a la circular 16 de 2014 de Colombia Compra Eficiente “La experiencia no 
se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes adquieren mayor 
experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus actividades”. 
 
 SE RESPONDE: Se acoge la solicitud y el requerimiento será ajustado en los términos 

definitivos.  
 
23. 2.9. CONTINUIDAD DEL NEGOCIO  

Con el fin de alinearnos al plan de continuidad del negocio adoptado por Positiva, 
agradecemos a la entidad suministrar la información pertinente con el fin de tenerla en 
cuenta en la preparación de la oferta. 
 

 SE RESPONDE: Hace parte de la minuta la cláusula referente a PLANES DE 
CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD DEL NEGOCIO, revisar anexo en la publicación de 
términos definitivos 

 
24. Teniendo en cuenta la amplia infraestructura de telecomunicaciones y las labores de 

adecuación, traslados y puntos nuevos descritos en: 
CABLEADO ESTRUCTURADO, RED ELECTRICA Y UPS: 



Para la atención a los requerimientos de cableado estructurado a nivel nacional, se estima la 
siguiente proyección para el 2018 de actividades de traslado, estas incluyen desmontaje de equipos 
pasivos y activos de red de la sede actual, movimiento del Rack y elementos internos a la nueve sede 
y adecuación de puntos nuevos: 
• Valledupar: 28 puntos 
• Sogamoso: 18 puntos 
• Medellín (sede administrativa): 50 puntos 
• Cúcuta: 40 puntos. 
• Puntos a nivel nacional estimados: 50 puntos 

  
Se le sugiere a la entidad que el perfil del líder de obra cuente con título profesional en 
ingeniería electrónica, telecomunicaciones o afines con experiencia de mínimo tres años 
como ingeniero de proyectos de cableado estructurado y UPS. 
 
 SE RESPONDE: No se acoge la solicitud teniendo en cuenta que las labores a 

desempeñar son operativas. 
 

25. Del numeral 2.4 aspectos habilitantes se le solicita a la entidad ampliar el plazo de 
certificaciones a contratos ejecutados en los últimos 10 años, donde su sumatoria sea por 
valores iguales o superiores al presupuesto asignado. 

 
 SE RESPONDE: El requerimiento será ajustado en los términos definitivos.  

 
26. solicitamos incluir que en el objeto o el alcance de mínimo 1 (una) del máximo de tres (3) 

certificaciones requeridas la condición de: “Consultoría y/o Adaptación de procesos ITIL, 
para el servicio de mesa de ayuda con suministro de repuestos, para atender una Cantidad 
mínima de 1500 usuarios, para la ciudad de Bogota” ya que hace parte del alcance especifico 
del proceso y con ello se garantizaría que el oferente cuente con la experiencia necesaria 
para atender la demanda de usuarios en las diferentes sedes y regionales de la entidad; así 
como la experiencia en el suministro de repuestos requeridos. De igual forma el contratista, 
apoyado en su experiencia en la utilización de ITIL, deberá prestar apoyo en el 
fortalecimiento y mejora para la gestión de requerimientos, gestión de incidentes, gestión 
problemas, gestión de capacidad, gestión de cambios y gestión de configuraciones 

 
 SE RESPONDE: No procede, el alcance de esta licitación corresponde a temas de 

cableado estructurado, eléctrico y suministro ofimático y no a atención de soportes 
a nivel de mesa de ayuda 

 
27. Solicitamos respetuosamente que el ITEM 2.4 llamado ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES, se 

modifique, solicitando no mínimo 3, sino máximo 3 certificaciones de experiencia del 
proponente, relacionadas con el objeto del contrato, ejecutado durante los últimos 10 años, 
donde la su sumatoria sea por valores iguales o superiores al presupuesto asignado. 

 
 SE RESPONDE: Se tomará en cuenta la solicitud y se ajustará en los términos 

definitivos 
 

28. Solicitamos respetuosamente, que la forma de evaluación de la oferta económica no sea a 
través del MÉTODO DE MENOR VALOR, sino a través de una MEDIA, a efectos de permitir la 
ejecución del proyecto, con valores justos y adecuados para los oferentes, permitiendo así 



una adecuada ejecución económica del proyecto, sin riesgos financieros para el posible 
adjudicatario, y con tranquilidad de ejecución económica y operativa del contrato para 
POSITIVA 

 
El éxito en la ejecución de este tipo de contratos no está en cuanto se ahorra la entidad del 
presupuesto asignado, sino en como minimiza riesgos de ejecución operativa y como cuenta 
con un excelente proveedor, que de tranquilidad a la entidad para la ejecución del contrato. 

 
 SE RESPONDE:  La forma de evaluación está definido a las cantidades estimadas para 

cada ítem y se pretende maximizar el presupuesto disponible, por tanto, se 
mantiene el método de evaluación. 

 
29. Cordialmente le saludo y le solicito aclarar si ¿los ítems del cuadro de precios que no tienen 

cantidad deben ofertarse??? 
 

 
 
 
 

 SE RESPONDE: Revisar respuesta a la pregunta Numero 10.  
 

30. Favor publicar los estudios previos del proyecto, ya que nuestro juicioso el presupuesto 
oficial es insuficiente por la cantidad de requerimientos establecidos, ¿especialmente en la 
cantidad de switches requeridos y el nivel de alta especificación solicitado??? 

  
 SE RESPONDE: Se aclara a los oferentes que las cantidades descritas en la casilla 

“Cantidades estimadas” son informativas y no comprometen a la entidad, sin 
embargo, todos los ítems deben tener el valor unitario; las cantidades de cada ítem 
podrán variar conforme a los requerimientos de Positiva, debido a este dinamismo 
se tiene estimado un tope presupuestal, a modo de “bolsa”, de donde se descontarán 
los trabajos realizados. 

 

El presupuesto fue definido teniendo en cuenta un estudio de mercado realizado por 

la entidad, al cual se podrá acceder posterior a la evaluación de las ofertas. 

31. Solicitamos respetuosamente aclarar cuál es el alcance del ítem 7 “Mano de obra”, ¿ya 
que no es claro si no aplica o es un precio global??? Así mismo confirmar si el la mano de 
obra solo de los puntos nuevos a ofertar??? 



 
 
 

 SE RESPONDE: La mano de obra será conforme al trabajo solicitado y será un valor 
en acuerdo con Positiva. 

 
32. Favor aclarar el alcance del ítem 11 “Mantenimientos a Nivel Nacional”, ¿es una visita a cada 

sitio??? ¿Qué tipo de mantenimiento es? ¿Nivel 1 o nivel Cero? 
 
 SE RESPONDE: El mantenimiento preventivo solicitado incluye la visita a TODAS las 

sedes de positiva Donde se contempla al menos las siguientes actividades en cuanto 
a cableado estructurado y UPS: 

• Revisión del estado del cableado de cobre. Esta revisión consiste en 
inspeccionar todas las tomas de datos en los paneles de parcheo de los racks 
existentes en la instalación en cuestión, comprobando que estén perfectamente 
identificadas y que su anclaje al panel e Inter conexionado sea el correcto. Se 
revisará que los latiguillos que unen los switches con los paneles estén en 
perfecto estado y no se encuentren anudados los unos con los otros, 
comprobando que su recorrido sea lineal de cara a que sean fácilmente 
identificables. 

• Revisión de las tomas de datos. Se realizará la tarea de revisión de las tomas 
físicas en cada una de las dependencias donde existan. Para ello, se realizarán 
comprobaciones para que el habitáculo que contenga la toma se encuentre 
perfectamente fijado y, así, la interconexión de la toma con el panel sea 100% 
fiable. 

• Revisión de los RACK de comunicaciones y etiquetado. Se inspeccionarán los 
elementos anclados al armario. Comprobación que dichos elementos se 
encuentran en perfecta conexión tanto eléctrica como de datos. Se hará una 
revisión de tensiones eléctricas, etiquetado de latiguillos de interconexión, y de 
los sistemas de evacuación del rack (si dispone de ellos), que se encuentren en 
perfecto funcionamiento, sobre los que también se realizará labores de 
limpieza. 

• Revisión de los armarios eléctricos que afecten a los RACK de comunicaciones. 
Se comprobarán las rotulaciones de los circuitos eléctricos y las tensiones en las 
fases, haciéndose pruebas sobre los elementos de protección y maniobra. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Rack


• Revisión de las tomas eléctricas de los RACK de comunicaciones. Se realizarán 
comprobaciones de tensiones eléctricas de las tomas para que se encuentren 
perfectamente identificadas y rotuladas y que cada una de ellas funcione 
correctamente. 

• Etiquetado e identificación de las instalaciones. En los casos en los que no esté 
perfectamente identificada tanto la toma eléctrica como la de datos se realizará 
esta tarea, identificando la toma con un letrero perfectamente legible en cada 
uno de los extremos. Cuando se trate de conexiones de datos se realizará con 
bridas rotulables que se adherirán al cable quedando perfectamente unida y sin 
posibilidad de caída o rotura de la identificación. 

• Relación de la toma que tienen asignado cada circuito junto con la ubicación 
geográfica y la ubicación en los tableros de distribución y a qué UPS se 
encuentra conectada. 

• Mediciones que se efectúen a cada UPS, tales como: voltaje de entrada, salida, 
carga. 

• Resultado de pruebas de autonomía 
• Recomendaciones que incluyan si se requiere cambio de algún elemento o está 

próximo a deteriorarse. 
• Informe final conforme a lo estipulado en: Informes o productos que debe 

presentar el contratista parte del numeral 1.6 DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS A 
CONTRATAR 
 

33. Al descargar del portal de la entidad, el documento denominado como Pretérminos de 
Referencia y al revisar internamente este documento, vemos que requieren certificación de 
ARL sobre el SG – SST. Solicitamos atentamente permitir la presentación de carta y/o 
comunicado de la ARL, que indica que la compañía (oferente) está en proceso de 
certificación. 
 

 
 

 SE RESPONDE: la certificación que expide la ARL debe ir en términos del grado de 
cumplimiento del SG-SST a través de la autoevaluación realizada por la empresa. Asi 
mismo dentro de su Sistema debe contar con un plan de emergencia y plan de 
capacitación. 


